
CO${$EJO NAC{O$JAL DE LA JUDiCATURA

e<:>NTÑATO Ño. 2/2023

NO$QTFiOS:- Mlt3YEL ANGEL CALERO ANGEL, rnayür de edad, , „ de: <iamícilia de

Departaírlerlto de . de mi- Documento Único de fdenÑdac! número

actuando en caiid8d de Presidente y en

consecuencia f{epre$8ri far1{8- Legal del Cortsajo N¿aekrla i de . i8 ,Judicatura, inst{tt{ciór; adfniriisfraüv3 de Derecho

P(ibiico, de 8s te domicilio, con 51ümeni de IdenMc8ción Tñbutada: cero $ei8cieítto$ catorce guion doscientos veinte

mii c{erlt<3 rlover}{8 y tres guÉon ciento dos guion cero, según consta en: a} Decreto- Leg}$iaüvo número ciento

cincuenta y ocho, def vebt}una de septiembre cia dos rrliI veintluno, en donde corista que se rne eligió eanlo Con 6dd

Propietario c1d Consejo hímion8i €íe ia Judieattgra, E)ecreto pubíiwdo en 81 Diario CVidal Número ciento ochenta y

ocho, dei Tomo cuat©cien{os treinta y {res, da! cuatro de octubre de dos mii velntiuno; b) Cerüficaciór! del Acuerdo

dei Pleno del Consejo b}acionai da -la Judicatura, coltcoMo en 8 Punto tres. de !á Sesión nCimen t©irÉ8 y sets, de

fecha veihüciás. de septiembre cie ch$ rail vainüuno, en donde eon sta que se me eligiá como President-a dei Consejo

NacÉorlal. de la Judicatura;. c) Artic.uio veintitrés de fa Ley del Consejo Nacional de ia JudicaÉum, publicada en ei

[:}Éario €1$ci81 rlúrrlera tre{rita, de i Tomo trescientos cuarenta y cía s, dd día dohc de febrero de rnR novecientos

r3cverIta y ütieve, 911 donde- can$b que el Presidente de! Pieno es- el f{epRs6niante Lega! dei GQn$ejo MacíGnai cie

ia JudÉcatüra y ios aítícuíos dieci$ieté y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y €1cntraiacion6 s de la Ac§qtini$tradóri

Pública, Tos que me conceden f8cuitadé$ para otorgar, en d carácter en.que acHa; y d) Ger{gicaciár! ciel Acuerdo del

Pkr}o dei (}ori$ejo N8ciQñaí de 18- Judicatura contenido en 8: Punto seis, de la Sesión número cuarent&dos- mil

vein8dó s, celebrada d día diecinueve de octubre de dos roi: */eíri ii(166, en clon(ie se acordó !a reaiízación del

presenta acto, autüñzáncio serna en ia calidad en que campaazca para la firma. de este in${-ruRienio, que en el curso

del ciocurrlacto $e.denomínará "EL COhISEJCY’, por una par{8; y 1 por otra par{8,

mayor de edad, ' - i, del domicilio de ' , E3epaüarnento de La Libertad, portador de

mi Dt,cunlerRo Único de iderltUad número

8c{uando en carácter de Apoderado (3eneíai Adrnini$baüvo con €:;!áusuta Especial de [8 $ocieda{1

“INVERSiONES VÍDA, S:)CiEDAD ANÓNIMA DE CAPiTAL VARiABLE”, que puede abre:darse "iNVERSIONES

ViDA, 6, A, D8 o. V.", según consta en fotocopia ceííiñcada artie notario de! Tesümon ta de E$cdiura Pública de

Poder General AdmÉni$traü*m con Ciáusu ia Especial, otorgado en la ciudad de $arl Saivaciar, Departamento de San

Sal'/aclor, 3 hs diez horas eon treinta minutos dei día veinte de junio del año dos mE veintidós, ante fas oficios

Notariales de Rodrigo José Benitez Nas sar, por ia . ,_ actuando en su calidad de

Ejecu tara E 8pet.ini de la Sociedad 'iNVER StoNES ViDA, SacIEDAD ANÓNiMA DE CAp{TAL VARiABLE", que
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puede abnviarse "iFIVERSiQNES ViDA, S, A. DE C3. V,”, instrumento en ei cual !a Notario da fe de la exis{eno ia

legal de la Sociedad y de la capacidad iegai del o€organte, dieha poder está inscrito en el Registro de Comercio bajo

e+ número QUINCE dd Libro número DOS MIL CIENTO TREiNTA Y UNO del fiegÉs{ro de C)tíos Contratos

ÍWeaanHies, de fecha veintiuno de junio del año dos mil veintidós, Sociedad con núrnero de ]denüficación Tributaria:

cero seiscientos catorce guion ciento cuarenta y un mH dcscienio$ naventa y cía s guion cienlo dos guion cuatro.

Sociedad que en adelante se denominará ’:LA SUMiNiSTRA biT', MANIFE$TAMOS: Que con fecha cinco de enero

del año dos mii veintidós se firrrl6 el contrato Número nueve/dos írtí i veir3üciós, para e! “ SUMINiSTRO DE AGUA

ENVASADA, PARA EL CONSEJO NAcioNAL DE LA JUDICATURA, PARA EL PERiODO DE ENERO A

DiCIEM8Rg DE DOS Mil VEÍN7TE)és”, entre "EL CONSEJO' y fa Sociedad “iNVERSI €)NES VIDA, SOCFEDAD

ANÓNIMA DE CAPÉTAL VARiABLE”, que puede abreviaíse “ iNVERSIONES ViDA, S. A. DE C. V.”. Todo ccrlforrne

8 ias especi$cacione$ técni¿a s requeridas en los ténnirtos de referencia, y de confonnida{1 8 :8$ condiciones de 18

oferta técrlica-económica, las cuales forman parte del contrato original y de la presente prórroga, Siendo el precio

to{8 cId corltrato de NUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNiDOS DE AMÉRicA ($9,aaa.(30), preeia que

corresponde a seis rN 1 garrafas de agua envasada, con un valor unitario de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNiDOS DE A$JÉR}CA CON CiNCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($1.50) por garrafa Píecb que incluye el

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios; más conocido corno IVA, por lo que pago

mensual se deducirá, en concepto de anticipo, el uno por ciento (1 %) d.el valor a pagar de iVA, siempre y cuando e:

paga sea iguai o superior a cíen dólares. Forma de pago: El pago de los servicios se realizara por medio de cuotas

mensuaies, ver:cid8s y sucesivas de SETH31ENTOS CiNCUENTA DÓLARES DE Las ESTADOS UNiDOS DE

AMÉRiCA ($750.00) cada una, en abono a cuenta bancaria h cual será designada por LA SUMiNISTRATE, dicho

pago se naíizara en un plazo no mayor a setenta días calendario, posteriores 8 ia pm$entaeión a ia UnÉdad

Financiera institucional de la factura y demás documentos necesarios; deduciéndose las nlenciones cie impuestos

que correspondan. Que en !8 cláusula TERCERA. PLAZO del referido contnto e$tabiece que este se podrá

prorroga por un período menor o íguai d inicial, de acuerdo a lo estabíecido por el adícuio ochenta y tres de la Ley

de Adquisiciones y Canka€aciories de la Administración Pública, por ta que hemos acor<1 gde otorgar y en efecto

o€argamo$ 1a presente prórroga dei contrato número nueve/dos mil veintidós, modi$cárldose únicamente las

cláusulas TERCERA. PLAZO Y OCTAVA. GARANTÍA del contrato original, quedando el resto de cláusulas del

referido contrato sin cambio alguno, por to que ks cláusulas objeto de mod;ñcación quedan redactada s de la

siguiente manera: TERCERA. PLAZO. El plazo de la presente píórroga es de doce meses, contados a paRk de{ uno

de enero al treinta y uno de diciembre dei año dos mii veintitrés. El suministro será provisto de conformidad a la

establecido en fas especificaciones técnicas y derná$ camc{eñ$üca$ detaliada s en la oferta técnÉca„econórnba que

forman parte del contrüia original y de la presente prórroga, OCTAVA. GARANTÍA. Para garantizar el cumpHmiento



de ia$ obiigaciorles errlarlada$ de la presertte prórroga "LA SUMIN18TRANTE" se obliga a preseníar a “EL

CONSEJO”, una GARANTiA DE CUMPLiMiENTO DE CONTRATO. La que deberá presentar en ei piazo de ocho

días hái}iies $íguiente$ aÉ recibo de ía fotocopia de la presente prórroga, firmada por ambas partes, por un vaicr

equivalente al diez por ciento de! valor total del mismo, la que estará vigente por el período de doce meses,

contados a pañtr de la fecha de inicio del biaza. de conformidad a io establecido par el artícuío treinta y cinco de la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Pública, Se baco constar que el Apoderado de "LA

$UMlh§{$TiRANTE”, acepta ei acuerdo de prórroga antes referido, quedando el resb de ciáusulas sin canltüo

8Éguno. Así nos expresamos los otorgante s, quiénes en{eíados y conscierlies de los término$ y efectos legaíes de la

pre$ente prórroga, por convenir asi a ios intereses de nuestros representados, raüñcamo$ $u conÉe llido, en fe d8 io

dias dd rrles de enero del año dos mil veintitrés.ad de San S8lvador, a ios tres

D)ca IAC:
7:7íbliCb1lh
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iNVERSIONES ViDA, S.. A. DE C. V.

La Jefa de la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional del Consejo Nacional

de la Judicatura ACLARA: quo la presente es una

copia original, 8 la cu81 le hleron ellmln8d08 doños
oIQm8nt08 pñr8 16 ®nvorrtón en vor$1ón pública de
conforrnldrd 61 AR, 30 dg 18 Ley de Aa880 a la

Infamedón públi©:


